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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hacen
públicas las relaciones definitivas de
diplomados y licenciados contratados, en
lista de espera y excluidos, de la
convocatoria de contratación administrativa
efectuada por Resolución de 28 de marzo
de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Resolu-
ción de 28 de marzo de 2003, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la convocatoria de contratación administrati-
va para diplomados/as y licenciados/as, con especialidad en

lengua extranjera, para impartir cursos de idiomas en Centros de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sostenidos con fondos públicos y ubicados
en localidades de menos de 5.000 habitantes (D.O.E. nº 42, de 8
de abril), a la vista de la propuesta definitiva de profesorado
seleccionado elaborado por la Comisión Regional de Selección, y
realizados los correspondientes actos de elección, de acuerdo con
el artículo 11, haciendo uso de las competencias que legalmente
tengo concedidas:

R E S U E L V O

Único

Hacer públicas las siguientes relaciones definitivas:



1º.- ANEXO I: Relación de diplomados y/o licenciados contratados
para impartir los cursos de idiomas en poblaciones de menos de
5.000 habitantes.

2º.- ANEXO ll: Relación de diplomados y/o licenciados que se
constituye en lista de espera.

3º.- ANEXO III: Relación de excluidos con especificación de la
causa de exclusión.

La presente Resolución se expondrá en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Formación Profesional y Promoción
Educativa y de las Direcciones Provinciales de Educación.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación, tal y como
disponen los artículos 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 14 de julio de 2003.

El Secretario General,
(P.D. Orden de 26 de julio de 1999,

D.O.E. nº 92, de 7 de agosto),
PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2003, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 616/2003,
promovido a instancia de Matadero Ibérico de
Mérida, S.L., contra desestimación del recurso
de alzada relativo a la sanción por infracción
leve en materia de transportes de carne.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo tramitado por procedimiento Ordinario nº
616/2003, promovido por MATADERO IBÉRICO DE MÉRIDA, S.L.,
contra la Resolución del Director General de Salud Pública, deses-
timatoria del Recurso de Alzada interpuesto contra la Resolución
del Director de Salud del Área de Cáceres, recaída en el expedien-
te sancionador número DG SP S/42-2002, por la que se impone
sanción por infracción leve en materia de transportes de carnes.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de nueve días a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Secretario General,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ CANO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
708/2003, interpuesto por Industrias
Suroeste, S.A. relativo a los presuntos daños
sufridos como consecuencia de la
inmovilización de distintas partidas de
aceite de orujo de oliva.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso Conten-
cioso-Administrativo tramitado por procedimiento Ordinario nº
708/2003, promovido por INDUSTRIAS SUROESTE, S.A en relación a
la desestimación por silencio administrativo de la reclamación por
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños sufridos como
consecuencia de la inmovilización de distintas partidas de aceite
de orujo de oliva.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de nueve días a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Secretario General,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ CANO
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